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N9 438.—L 40.00, a favor

del Ministro de Comunicacio
nes y Obras Pública», valor 
Bagado de los Fondos Reinte
grables de esta Secretaría al 
Profesor Francisco Sánchez 
Reyes, Oficial Mayor del Mi
nisterio de 00. PP., como viáti- 
eos dentro del país, con motivo 
de la inauguración del alcanta 
Tillado y del parque de la ciu
dad de Catacamas, en el depar
tamento de Olancho.

N9 439.—L 14.25, a favor 
dw Ministro de Comunicaciones 
y Obras Públicas, valor pagado 
de Job FondoB Reintegrables 
de esta Secretaria a la CaBa 
René Sempé, por e) suministro 
de artieulos y materiales a esta 
Secretaria.

N9 440.—L 35.00, a favor de 
Emilio E. Handal, por artículoB 
y materiales de Oficina sumi
nistrados a esta Secretaría.

N9 441.—L 200.00, a favor 
de Rivera y Cía., por artículos 
y materiales de Oficina sumi
nistrados a esta Secretaria.

Np 442.—L 22.00, a favor de 
Ca» Quan, por artículos y ma
teriales de Oficina suministra
dos a esta Secretaria.

N9 443 —L 4.50, a favor de 
Laro Quan, por artículos y ma
teriales de Oficiua suministra
dos a esta Secretaria.

187 20, a favor

®umíííSfeSí  a’ por Pasajes 
suministrados a esta Secreta-

^ a favor de 
í S  r i f 7 r D Luna lAdmi
JvSS^JÍ8 • Reviata Podre
tí l i r ’ por .aervioos de pubii- 

<Wtori,UID,ni8tr#d08 a est» Se-

de^VaS 'A ,?03'00’ * íavor
fiinra» „ t.*l® 9naa» P°r Pen-

ORDENES DE PAGO

N9 1307.—L 117.00, a favor 
de Carlos Cano A., pago efec 
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, por viáticoB 
gastos de viaje a personal de 
la misma.

C O N T E N I D O
Obras Públicas y Gomunlcaefonss 

Acuerdos correspondientes sOc ubre de 1668

Secretarla de Educación Públfca
Acuerdos N? S»a al 1002. luc uflWe —Abril y Mayo de 1900. 

AVISOS

Secretaría de Educación Pública

N9 1308. - L 14 40, a favor 
de Carlos Cano A., pago efec 
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae- 
roráutica Civil, según factura 
??n.

No 1309. L 54.50, a favor 
de (.'arlos Cano A., pago efec
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae* 
ronáutica Civil, según factura? 
que se detallan asi:

51.50 
3.00

Acuerdo N" 956

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho de 
marzo del año en curso, por el 
joven Marcos A. Egan. estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

nes, Artículo 78 del 
Educación Pública

Código de

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acuerda:

Factura N9 22597 A .. L 
20156 A.*

L 54.50

o o p ?

N9 1306.—L 70 oa _ 
de Carlos C»** a * 8 favor 
t®*do d«*l Pa ,1 efec-

in teg rab le  
'^ t ic T c j '6:? O*""]I de Ae- 
í^toe visi á tico s  y 
k BUama 8 Personal de

N91310. —L 80.50, a favor de 
CarlOBCanoA., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de Ja 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 1311.—L 36.50, a favor 
de Carlos Cano A.., pago efec
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

N9 1312. L 80.00, a favor 
de Carlos Cano A., pago efec
tuado del Fondo Reintegrable 
de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

N9 1313.—L 200.00, a favor 
de Eusebio Cristóbal Vásquez, 
pago que se le hace por su Con
trato Verbal que tiene con el 
Departamento de Aeropuertos, 
su derecho por permitir sacar 
piedra y otros materiales que 
se usan en el mantenimiento 
del Aeropuerto de Toncontín, 
a base de L 100.00 mensuales, 
por los meses de agosto y sep
tiembre.

N9 1314—L 115.00, a favor 
de Doley Zapata, para pagar al 
señor Zapata, Capitán dei Bar
co «Cusuna», el fl-te de una 
madera comprada ah  Standard 
Fruit Company, de Ceiba a 
Guanaja y que se usó para el 
mejoramiento del Aeropuerto 
de dicha Isla.

N9 1315.—L 43 855.00, a fa 
vor de los empleados de la Di-

Resulla: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla-

recc¡ón General de'Aeronáutica 
Civil.

Conceder la equivalencia soli 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les Matemáticas Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical v 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia- 

* Ciencias Naturales, Matemá
ticas. Inglés Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plásti
cas. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Sin
taxis. Composición y Ortografía), 
Inglés, Matemáticas (Algebra), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia e Higiene), Ciencias Natura
les (Geología y Mineralogía), Es
tudios Sociales (Ceografía de Eu
ropa. Historia de Honduras y Cen- 
rtro América), (Período Republi
cano!. Historia L’ni versal ( Hechos 
Fundamentales. Edad Moderna y

Acuerdo 958

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso, 
por el joven Mayno Diomedes Fu
nes V.,\estudiante y vecino de este 
Ditfrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

N9 1316. — L 456.25, a favor t 
del Banco Central de Honduras, Contemporánea), Educación Cívi-
para girar a los becarios en el 
Centro Internacional de Adies
tramiento de Aviación Civil en 
México, D F., sus mensualida
des correspondientes al mes de 
septiembre del año en curso.,

N9 1317.- L 3.574 65. a favor 
dei Jefe Administrativo de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, por P'^go efectuado 
conforme Planillas de Mante
nimiento de Aeropuertos.

N9 1320.—L 1.575.00, a fa
vor de los becario* de la Es 
cuela de Meteorología, sua men
sualidades correspondientes al 
mes de octubre de 1958. '

N9 1321. L 200.00. a favor 
de Luisa Juventina v. de Flores, 
por el alquiler del terreno don
de e*tá el Aeropuerto de San 
Pedro Sula, durante el mes de 
septiembre de 1958.

N9 1322.—L 1.943.72, a fa- 
vorde E?so Standard Oil, S. A-, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a 1» Dirección 
General de Aeronáutica Civil, 
durante los meses de mayo y 
junio de 1958.

caj. Física (Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor), Química Mineral, 
Dibujo y Modelado. Arte» Indus
triales, Educación Musical y Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Normal Urbana: Inglés, 
Castellano (Literatura y Precepti
va Literaria), Matemáticas (Geo
metría), Ciencias Naturales (Bio
logía General). Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica, Dibujo y 
Modelado, Física (Optica, Acústi

ca, Magnetismo y Electricidad), 

Química Orgánica, Educación Mu

sical, Artes Industriales, Intro

ducción a la Filosofía, Educación 

Física. Quinto Curso de Educación 

Normal Urbana: Dibujo y Modela, 

do. Educación Musical, Artes In

dustriales, Estudios Sociales. His

toria Universa! (Problemas Con

temporáneos),. Educación Cívíca), 

Educación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría). Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Hist. de 
Honduras y Centro América, (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Cuanto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Filología 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Educación Física, 
Química Mineral. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española). In
glés. Educación Física.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en 1̂ 
Despacho de Educación Pública. 

Juan M M e j í a .

Acuerdo NTo 959

Tegucigalpa. D. C., 27 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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de marzo de] año en curso, por el
jo\̂ n PaMo Emilio Tronconi. es
tudia:.te v vecino de este Distrito 
Centra!. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudio* 
de las materias comprendidas con
forme* al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a la*, del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
tina certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable cíe la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación' en ambos pla
nes» Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de J-a 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada eo la forma siguiente: Pri
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés. Edu. 
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
{(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica) (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria; Castellano 
(Filología Lingüística y Literatu- 
xa Española), Inglés, Matemáti
cas (Algebra y Geometría), Edu
cación Física, Química Mineral. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria : Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Ingléss, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N0 960

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por 
e! joven Tulio Rodríguez Fajar
do. -ollero, Maestro de Educación 
Primaria Urbana, con residencia 
en la ciudad de Gracias, Depar
tamento de Lempira, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
>de estudios, de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
l ’rbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Sintaxis. Com
posición v Ortografía), Inglés, 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hondu
ras y Centro América). (Período 
Republicano). Historia Universal 
(Hechos Fundamentales. Edad Mo
derna y Contemporánea). Educa
ción Cívica). Educación Musical. 
Ciencias Naturales (Botánica. Zoo. 
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Artes In
dustriales. Educación Física. Cuar
to Curso Je Educación Secunda
ria: Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría). Estudios Sociajes 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado)^ Educa
ción Musical, Artes Industriales, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Española), Es
tudios Sociales (Historia Univer
sal, Edad Moderna y Contempo
ránea), Hist. de Honduras (Pro
blemas Contemporáneos), Educa
ción Cívica), Física (Acústica, 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación Física.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 961

Tegucigalpa. D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de 
(L 567.00) quinientos sesenta y 
siete lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, valor que 
invertirá en el pago de la pla
nilla de trabajadores que hacen 
mejoras en el edificio que ocupó 
el Internado de la Escuela Nor
mal Asociada, y que se reacondi- 
ciona para instalar los Cursos del 
Ciclo Común de Cultura General

del Instituto Central. Dicha pla
nilla comprende del 11 al 16 del 
me? en curso.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 962

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-Edu 
cación de la ciudad de Marcala, 
departamento Je La Paz:

Rolando Melghem Bonilla, Ve
cino.

Jeremías Argueta, Alcalde.

César Elvir Sierra. Delegado.

Roberto Rendón P.. Juez de Le
tras.

Pompeyo H. Bonilla A., y Mar
co Tulio Vargas, Vecinos.—Co- 
nuníquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 963

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre, la beca de (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras mensua
les, a favor del joven Danilo Cas
tillo, que hace estudios de Me
dicina en México.

El pago se hará efectivo por 
a oficina que el Ministerio Je Eco. 
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B? 
dej Director del centro donde rea
liza sus estudios, debiendo impu
tarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 964

Tegucigalpa, D. C.. 29 de abril 
de 1960.

El Presidente de Ia República

ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . . . .
(L 761.00) seten cien tos sesenta y 
un lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en el pago de la planilla de tra

bajadores que hacen mejoras en el 
edificio que ocupó el Internado 
de !a Escuela Normal Asociada, 
v que se reacondiciona para ins
talar los Cursos de! Ciclo Común 
de Cultura General del Instituto 
Central. Dicha Planilla compren
de del 25 al 30 de abril.

El gasto se tomará de lo> Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto^—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 965

Tegucigalpa, D. C.. 29 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .........
(L 1.125.00) mil ciento veinticin
co empiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen. 
tal “Oriente”, de Danlí se hará 
efectiva al Director del mismo, va
lor que invertirá en la compra dé 
un mimeógrafo Gesterner Modelo 
230, para servicio de este centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 966

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 60.00) 
sesenta lemipras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental “Occidente”, de la ciu. 
dad Je La Esperanza, se hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
que invertirá en el pago de viá
ticos a un Técnico que enseñará 
el manejo de¡ mimeógrafo al Per
sonal de ese centro.

El pago se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N- 967

Tegucigalpa, Ifc. C., 29 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de abril en curso, por el 
joven LiSandro del Cid Menéndez. 
menor de edad, soltero, hondureno, 
y residente en esta ciudad, con
traída a pedir se le reconozca el

Título de Bachiller en CienrU 
Letras, que obtuvo el día 
Iré* de diciembre de mil nove^T 
tos cincuenta y nueve, en el r 
legio "Bautista". J f. Santa 
República de E¡ Salvador. ext22' 
do por los señores Mauricio C«. 
mán. Ministro de Cultura. José 
teban Ibarra. Director General ¿ 
Educación Media, y Ruth M. 
Directora de| Centro; acomptj, 
a la solicitud el título en refer  ̂
cia debidamente autenticado;

Resulta: Que se ha oído e( w 
recer favorable Je la Direw^ 
General de Educación Media;

Considerando: Que a los grado*, 
dos en el exterior en las diven  ̂
ramas de la educación media 
el reconocimiento de sus estudi* 
se les exige la presentación 
correspondiente título Jebidamen. 
te autenticado; y que en el pi* 
sente caso se ha llenado dicho 
requisito;

Por tanto: el Presidente de l, 
República.

ACUERDA:

Reconocer t>! Título de Bachiller 
en Ciencias y Letras, obtenido pot 
'el joven Lisandro del Cid Me
néndez. de las generales expresa- 
das. en el Colegio ‘'Bautista”, 
Santa Ana. República Je El Sal* 
vador, previo el pago de (L 25.00} 
veinticinco lempiras, en concepto 
de derechos de reconocimiento de 
título. Artículos 91, 93 y 94 del 
Código de Educación Pública.̂ — 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado e» H 
Despacho de Educación PúbliflB,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 968

Tegucigalpa, D. C-, 29 de abril 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada  ̂
esta Secretaría, éon fecha doce de 
febrero del año en curso, por tí 
señor Pedro Cerrato Turcios, n» 
yor de edad5 casado y vecino ét 
este Distrito Central, en represe* 
tación de su hijo Pedro Cerrate 
Mascedo, estudiante contraída a 
pedir se le conceda eu i valencia ét 
estudios Je las materias compren
didas conforme al Plan de EsÉ* 
dios de Educación Comercial, «»

1 las similares a las del Plan de &  
tudios del Ciclo Común de Grf* 
ura General; acompaña una cer- 
ificación de estudios debidamente 
egal izada;

Resulta: que se ha oído el pa* 
recer favorable de k  Direcc» 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede*» 
equivalencia de estudios, sienf** 
que las asignaturas cuya equiW' 
lencia se solícita, tengan la naf 
ma denominación en ambos ph" 
nes, Artículo 78 del Código ét 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de I* 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
citada en la forma siguiente: W  
mer Curso del Ciclo Corflún & 
Cultura General: Idioma Nao«nW>
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Sociales,
Matemáticas

V vecino de este Distrito Cen- Por tanto: el Presidente de la
^  tral contraída a pedir se le re- República,

“  • ACUERDA:Física.i^ CoB,uniqUe8' conóZca el Diploma de Bachiller
0 YllAS®* MoKALES' en Ciencias y Ledras que ® t̂uvo Conceder la equivalencia soli-

fjrfado en el ^'a ve*nt*s®'s . e noviem re e citad en la forma siguiente: Pri-
H Secretano pública, mil novecientos cincuenta y cinco, mer Curso del Ciclo Común de

U j-iJin d* Eouc#*1  ̂ en ej Instituto Nacional General Cultura General: Idioma Nació*
r>f,  Migad Francisco Menéndez , de San Sal- na]_ Educación Moral y Cívica,

vador. República de^El Salvador, Ciencias Naturales, Matemáticas,
extendido por los señores Gustavo Jnglés, Educación Musical. Se-

A erdo N* 969 Adolfo Ríos y Leticia I. de Duran, gUnj 0 Curso del Ciclo Común de
00 00 Ae abril Director Y Secretaria del mencio- c. G.: Idioma Nacional, Estudios

fegucigalp8» ’ nado centro; acompaña a la soli- Sociales, Educación Moral y Cí-
. 1960. citud el título en referencia debi- vica, Ciencias Naturales, Inglés,

licitud presentada a daniente autenticado y Tarjeta de Educación Musical, Matemáticas.
. ría con fecha quince Identidad, en la que consta que —Comuniqúese.

• *  «fio en curso por el nació en La Labor, departamento
*  “ T j f »  Humtrto Rigamon- de Ocotepeque. «• «<>•«“ »• 

vecino de «te Di»- _  _ _ ,, El Secretario de Estado en elV vecino de este Dis- t w  „
r«,»ral contraída a pedir se Resulta: Que se a oí o el pa- D ^ p ^ o  j e Educación Pública,

**  „ j . Imiivalencia de estu- recer favorable de la Dirección . . . .
L T £ f e r i a s  comprendidas de Educación Media; ¡um  " « * « *  "« ;« •

f al Plan de Estudios de _________________________
S Í S n  Comercial, con las si- Considerando: Que a los gra-

■T a las del P lan  de Estudios duados en el exterior en las di-
¿  Educación Secundaria; acom- versas ramas de la educación me-
paóa una certificación de estudios d¡a para el reconocimiento de dg m Q  
debidamente legalizada;

Acuerdo N9 972 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril

Resoka: que *  tu^° debidamente autenticado; y esta Secretaría, con fecha tres de
favorable dê  la qUe en e] presente caso se ha lie- marzo del año en curso, por el

sus estudios se Ies exige la  pre

sentación del correspondiente tí- Vista la solicitud presentada a

recer ---  .,
Central rfe Educación Media

Considerando: que se concederá 

eqirivalencia de estudios, siempre 
que 1» asignaturas cuya equiva
lencia se-solicita, tengan la mis
an denominación en ambos pla
go, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en’la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gando Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria dé Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda- 
Mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
educación Física. Cuarto Curso 
«  Educación Secundaria: Caste- 

(Filología Lingüística y Li- 
. fur* Española), Inglés, Mate- 

¡“ bcas (Algebra y Geometría), 
yuimica Mineral, Educación Fí* 
e, ‘ Quinto Curso de Educación 
r T ^ a :  Castellano (Nociones 
oe l'recepüva Literaria y Litera-

JW aZ i’ Inglés, Educación 
“^ •—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

fc' E«Udo en el 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 970

D- C, 29 de abril

V« »  la

que en ei presente 
nado dicho requisito; joven Héctor Amílcar Hernández, 

estudiante y vecino de este Dis- 
Por tanto: el Presidente de la trito Centra], contraída a pedir se

certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan Fa mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

el Presidente de laPor tanto:
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Fí s i ca ,  Matemáticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu- 
Educación Secundaria: Castellano

(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía, de Europa. His* 
toria de Honduras y Centro Amé- 
rica) Período Republicano). His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
Filología Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáti
cas (Algebra y Geometría). Edu
cación Física, Química Mineral. 

Quinto Curso de Educación Se

cundaria: Castellano (Nociones 

de Preceptiva Literaria y Litera

tura Española), Inglés, Educación 

Física.—Comuniqúese.

R . V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Migue^ Mejía.

República,
a c u e r d a :

Reconocer el Diploma de Bachi
ller en Ciencias y Letras, obtenido 
por el joven Miguel Angel Ramí
rez Peña, de las generales expre
sadas, en el Instituto Nacional 
“General Francisco Menéndez”, de 
de San Salvador, República de El 
Salvador, previo el pago de . . . .  
(L 25.00) veinticinco lempiras, 
en concepto de derechos de reco
nocimiento de título, Artículos 91, 
93 y 94 del Código de Educación 
Pública.'—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía

Miea, eg. rr,i Educación Pú- 
^ T ^ c in c o  de los 

J°Ven M Ŝuel An. 
JL ?*>’0r de edad, 

* *  Moooahdad hondure-

Acuerdo 971

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de marzo del año en curso, por 
el joven Rigoberto Morales, estu 
diante, salvadoreño y actualmente 
con residencia en este Distrito Cen. 
tral, contraída a pedir se le conce
da equivalencia de'estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios Básicos vigen
te en la República de El Salvador, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en Hon
duras; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zad*;

Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la mis

ma denominación en amBos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de estudios 
de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Culutra General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical y 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R. V i L íJEda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públic?

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 974 

Tegucigalpa, D. C , 30 de abril de 1960- 

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de- 
Servicio del Instituto “Minerva”, de la ciudad de San Pedro Sula» 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director........................................................ L 300.00
Sub-Director ................................................  150.00
Secretario ..................................................... 100.00
Consejero de Estudiantes 
Tesorero ......................

50.00
50.00 L 650.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional....................................... L 30.00
Estudios Sociales..........................................  25.00
Educación Moral y Cívica.......................... 15.00
Ciencias Naturales........................................  25.00
Matemáticas ............................................... 25.00
Inglés .........................................................  20.00
Educación Musical.......................................  15.00
Artes Plásticas.............. .............................. 20.00
Educación Física........................................ 15.00 190.00

Acuerdo N9 973

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur
so, por el joven Jorge Alberto 
Lezama Castellanos, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ...........................................  L 30.00
Estudios Socialeé..........................................  25.00
Educación Moral y Cívica.......................... 15.00
Ciencias Naturales........................................  25.00
Matemáticas .................................................  25.00
Inglés ............. .............................................  20.00
Educación Musical.......................................  15.00
Artes Plásticas ............................................ . 20.00
Educación Física..........................................  15.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje........................................................... L 30.00

190.00

30.00

DIVERSOS GASTOS

Alquiler del Edificio ................................... L 125.00
Gastos, Escritorio de la Dirección............... 5.00
Gastos, Escritorio de la Secretaría ............... 5.00
Gastos, Escritorio de la Tría.........................  5.00 140.00

TOTAL ..................................  L 1.200.00

E] pago de los sueldos asignados en el presente Acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.
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\cuerdo N" 975

Tesruciaalpa. D. C-. 30 de abril 
de 1960.

£1 Presidente de I» República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adin nis- 
trativo, Docente y de Servicio. 
itue trabajará durante e1 presente 
año lectivo, en el Institu'o “Mi
nerva”. de la ciudad de San Pedro 
Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director,- Profesor Gustavo Guz- 
man.

Sub-Director
Pineda.

Profesor Víctor

Secre'ario, Profesor Heriberto 
Cuevas Bustillo.

Consejero, Prof. Antonio Flo
res.

Tesorero, P. M. José Ismael 
Melgar.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso \def Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profa. FIo- 
rinda H. de Guzmán.

prestar ¿*u¿ scrvicio?. Comuni* 
quese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 976

Tegucigalpa. D. C., 30 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señora Mary de 
Ayes, Profesora de Educación Fí
sica. del Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General, 
del Instituto Departamental “La 
Fraternidad”, de Juticalpa. en 
sustitución de la Profesora Ro
sa Carlota Fernández, que renun
cio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial <fe dicho Instituto, desde !a

fecha en que empiece a prestar ¡ Quinto Curso de Comercio

Castellano (Literatura) ................................  L 35.00
I n gl ................................................................  25 00
Geometría.......  ....................................... 25 00
Aduana y Práctica efe Aforo i ......................  40 00
Derecho Mercantil v Tratados Comerciales 40 00
Introducción a la Economía Política.............  40 00
Contabilidad Fiscal....................................... 40 00
Método Estadístico ....................................... 25 00
Organización y Administración de Empresas 35 00

sus servicios.—Comuniquen

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 977

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1960.

& Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpues
ta por el joven Conrado Gómez 
Cerrato, deí cargo de Conserje del 
Archivo Nacional, autorizado en 
Acuerdo N" 2233, de fecha 27 de 
noviembre de 1958. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas,
Guzmán.

Profesor Gustavo

Ciencias Naturales, Prof. Anto
nio Flores.

Estudios Sociales. Prof. 
I a jardo.

Juan

Inglés. Profesora Olga Uclés 
de Zúniga.

Educación Física, Prof. Heri
berto Cuevas Bustillo.

Educación Musical, Prof. Ben
jamín Acevedo.

' Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Florinda H. de Guzmán.

Artes Plásticas, Prof. Víctor Pi
neda.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Prof. Efraín 
Castellanos.

Matemáticas, Profesor Gustavo 
Guzmán.

Ciencias Naturales, Profa. Flo
rinda H. de Guzmán.

Estudios Sociales, Prof. Gusta
vo Guzmán.

Acuerdo N9 978 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1960. 

El Presidente de la República. 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto de Comercio “Acasula”, de ia ciudad de 
San Pedro Sula, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora.......................................................  L 300.00
Secretaria .....................................................  120.00
Tesorera .......................................................  120.00
Contador ........................
Consejera de Estudiantes 
Orientadora .................. .

30.00
70.00
30.00

Clases 'Generales

Educación Física y Deportes, 5" Comercio y 
2» C. del C. C...........................................  L 20.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje.................. ....................................  L 45.00

DIVERSOS GASTOS

Alquiler de| Edificio ....................................  L 300.00
Alquiler patio de recreo (adyacente al edificio,

doña Eva de Peraza) ............................  50.00
Servicio de L u z ............................................  5.00
Teléfono, cuota mensual...............................  9.00

305.00

20.00

45.00

364.00

TOTAL.............................................. L 2.339.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario. de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

L 670.00

PERSONAL DOCENTE 

C/CLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ..........................................  L 60.00
Estudios Sociales ................. ....................... .......50.00
Educación Moral y Cívica............................ .......20.00
Ciencias Naturales ....................................... .......50.00
Matemáticas .................................................. .......50.00
Inglés............................................................ .......30.00
Educación Física.......................................... .......15.00
Artes Plásticas.............................................. .......30.00
Educación Musical ..............................................20.00
Consejo de Curso y Orientación ..............* .. 00.00 325.00

1 nglés 
Zúniga.

Profa, Olga l'c!és de

Cultura Física, Prof. Heriberto 
C’ievas Bustillo.

Educación Moral ) Cívica, 
Profesora Florinda H. de Guz-
man.

Educación Musical, Prof. Ben
jamín Acevedo.

Artes Plásticas. Prof. Victor Pi
neda.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Adán Coto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a.«tgnado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a

Segundo Curso

Idioma Nacional ........................................ • L 60.00
Estudios Sociales .................................... , . .  50.00
Educación Moral y Cívica ......................* •. 20.00
Ciencias Naturales ................................. ..... 50.00
Matemáticas ............................................ .. 50.00
Inglés...................................................... , . .  30.00
Educación Física ..................................., .. 00.00
Artes Plásticas ....................................... 30.00
Educación Musical ................................. ,. . 20.00
Consejo de Curso y O r ie n ta c ió n ............. .. 00.00 310.00

Tercer Curso de Secretariado Comercial

Castellano ........................
Inglés .................................
Aritmética Comercial . . . .
Estudios Sociales.............
Correspondencia Comercia} 
Documentación Mercantil . 
Archivo y Bibliotecas
Estenografía....................
Manejo de Máquinas ____

50.00
30.00
30.00
50.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 300.00

Acuerdo N° 979

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo en el Instituto de Comer
lo  “Acasulá”, de la ciudad de 
San Pedro Sula en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Olimpia 
de Aceituno.

Secretaria, Secretaria Comercial 
Vilma Escobar.

Tesorera, Profesora Gloria de 
Toro,

Contador, P. M. Eduardo Pe
nado.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora María Ernestina Dubón

Orientadora, Profesora Elia Luz 
4e Alberty.

PERSONAL DOCENTE

C ltlQ  COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Glo- 
ría de Toro.

Estudios Sociales, Profesora 
Olimipia Estabana Aecituno.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora María Ernestina Dubón

Ciencias Naturales. Profesora 
Olimpia Estabana Aceituno.

Matemáticas Profesora Olimpia 
Estabana Aceituno.

Inglés, Secretaria Comercial Ma. 
riña de Paredes.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María Teresa Jansser.

1 duración Musical. Profesora 
Luisa Wagnerina de Barahona.

Artes Plásticas, Profesora María 
Ernestina Dubón.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora María Ernestina Dubón.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Glo. 
Ha de Toro.

Estudios Sociales, Profesora Ro- 
sa C. de Fortín.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Ernestina Dubón.

Ciencias Naturales. Profesen 
Berta de Maradiaga.

Matemáticas, Profesora Olimpia 
Estabana Aceituno.

Inglés, Secretaria Comercial 
Marina de Paredes.

Educación Física y Deporte», 
Profesora Elia Luz de Alberty.

Educación Musical, Profa. Li-’ 
Viam de Heyer.

Artes Plásticas, Profesar Daniel 
Martínez Paz.

Consejo de Curso y OrientaciÓBi 
Profesora Elia Luz de Alberty. '

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano. Profesora Merced** 
de Pineda.

Inglés, Secretaria Comercial Ma
rina de Paredes

Matemáticas. Profesor José A* 
Espinoza.

Estudios Sociales, Profesor 
Aníbal López.

Correspondencia, Profesora 
ra de Toro.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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[focutoeaísciun Mercantil. Pro

fesora doria de Toro.

.irchívo y Bib'ioteca. Profesora

Clon* dé Toro.
Estenografía. Secretaria Comer- 

cisl Heliodora Escoto.

Manejo de Máquinas. Secretaria 
Comercia} Heliodora Escoto.

mer Curso del Cirio Común de 
Cultura (¿enera I: Idioma Nació- 
nal. Estud/o- Sociales, Matemáti
ca», Inglés, Educac ión Física. Se- 

Curso riel Cirio Común de

Quinto
Cuno de Comercio

sfit

Careliano (Literatura), Profe- 

Rafael Alberty. 

hglés, Secretaria Comercial, 

Marina de Paredes.

Matemáticas (Geometría), tnge. 
niero Eduardo Campos A.

Aduana y Práctica de Aforo, 
perito Mercantil Hernán Argue

lles, •
Derecha Mercantíí y Tratados 

Comerciales. Licenciado Andrés 

Alvarado L

Introducción a la Economía Po
lítica, Perito Mercantil José Cas

tro.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Perito Mercantil Jorge Artu

ro Rivera.

Método Estadístico, Profesor Jo. 

sé Castro.

Organización y Administración 
de Empresas, Licenciado Alfredo 

3. Rendón.

Educación Física y Deportes. 
Profesora Elia Lu« de Alberty.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Tránsito Ro
mero,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a prés
ter su* servicios.—Comuniqúese.

K V il le d a  C o r a le s ,  

Secretario de Estado en el 
0rs{j«c&o de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

gundo Curso del Cid 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. Edu
cación Física, Tener Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía C Inglés. Matemáticas (Alge
bra y Geometría}, Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica (Período Republicano), His
toria Universal. (Hechos Funda* 
mentales), Edad Moderna y Con
temporánea) , Educación Cívica 1, 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Educa
ción Física. Química Mineral. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (lociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés. Educación Fíni
ca.—Comuniqúese.

Jí. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el

marzo del año en curso, por la se
ñorita Aminda Argueta, estudian
te y vecina di* !a ciudad de San 
Pedro Sula. contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendida- 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da, con la que comprueba los ex
tremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se soíicta, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

*

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul- 

General: idioma Nacional,

damentales. Edad Moderna y Con
temporánea) . Educación Cívica'), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología. Lingüística y Literatu
ra Española). Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Educa
ción Física. Química Minera). 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria; Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 984

Tegucigalpa, I). C., 2 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de febrero del año en curso, por 
el joven Tito Servio Rosales, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com-Despacho de Educación Pública, tura General: Idioma Nacional, e , s ma£ nasco™

u pa . |Matemáticas, Inglés. Educacián” " ! " 4"'?5 c°'!iam * al f la" '>? Es
Juan MiguH Mejía.

Acuerdo iV 981

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo, del año en curso por la 
Profesora Lidia Castillo, mayor de 
edad, y vecina de este Distrito 
Central, en representación de su 
sobrino Roberto Maradiaga, estu
diante, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios dej 
las materias comprendidas confor
me al Plan de estudios de Educa
ción Comercial, con Jas similares 
a las del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Física.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales,

tudios de Edufcación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios deJ Ciclo Común de 

, .(Cultura General; acompaña una
El Secretana de Estado en eí certificación, de estudios, debida-IflnaAHA «Ia K HltnAAl I’nkl.-A l 1 1 * 1

mente leglizada.Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Me/ía,

Acuerdo 983

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

Acuerdo N" 980

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mayo 
de 1%0

Vista k  solicitud presentada a 
*sta Secretaría, con fecha quince 
de marzo Sel año en curso, por el 
joven Raúl Fernández Landa, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
Ae Va materias comprendidas con
forme a{ Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con Vas simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

R«s»ha: que se ha oído ei pa- 
frcer favoráble de lft Dirección 
^Wnerai de Educación Media

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
'‘«encía se solícita, tengan la mis- 
1544 Aenotruriüción en arabos PW 

Articulo 78 del Código de 
tocación Pública.

Por tanto: el Presidente de laK̂puhUrâ

Resulta: que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha, once de 

| febrero del año en curso, por el 
joven Edgardo Valtecillo, estudian
te y vecino de la ciudad de La 
Ceiba, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Resulta: que se ha oído et pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concedará 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

daría; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudio*», siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solida, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 
I nes, Articulo 78 del Código de 
.Educación Pública.

1 Por tanto; el Presidente de {& 
República,

acuerda ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la Joma siguiente: Primer 
Curso deí Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso dej Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria *. Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca (Período Republicano), His
toria ÍAi i versal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española). Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Físi
ca, Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese.

ei Presidente de la

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder \a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia»

« * £ * *

*r;t-'ERDA:

u4^uiv&le?cia ¿aíci-
nn* siguiere: Pri-

Resulta: que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qüe las asignaturas cuya equiva 
kncia se solicita, tengan- la mis 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
| República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Cursi) del Cíelo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común

Por tanto:
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. — Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 985

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1%0.

Acuerdo N'-’ 982

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960

Vist^ la solicitud presentada a

1
 Vista la solicitud presentada 
esta Secretaría, con fecha veintí- 
cuatro de enero del ano en curso, 
por la joven Margarita nosa Gar
cía, estudiante y vecina de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las matena» com
prendidas onforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial,

' . r
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis, Composición y 
Ortografía,) Inglés, Matemáticas 
/Algebra y Geometría*, Estudio» 
Sociales {Geografía de Europa, 
Historia de Honduras v Centro

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Ng 986

Tegucigalpa, D. C., 2 de maya 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con (echa, cuatro 
de febrero del año en curso, por 
la señorita María Olegaria Vás- 
quez, estudiante y vecina de la 
ciudad de San Marcos de Colón, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de laa 
materias comprendías conforme al 
Plan de Estudios de Secretariado 
Comercial, con las similares a la& 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cukura General; acompa
ña una certificación de estudios- 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios de las 
matenas comprendidas siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis» 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda ;

Conceder la equivalencia jsolici-I L l C l l ,  f ----------------------- ------------ ------  I ------- ----------------------- ------------

________ a ¡América IPeriodo Republicano), ,r0« }aÁ similares a las del Plan (*ada en la forina siguiente: Primer
esta Secretaría, con íecba ocho de Historia Universal ( Hechos Fun- Estudios de Educación Sec un- ¿ Curso del Ciclo Común de Cul*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Gcncni: Idioma Nacional, 
Skí^w , Matemáticas e 

I ^ b l  Segwndo Corso del Ciclo 
~ mm de Cultura General: Idio- 

EbCxmÜos Sociales, 
Toser Coso del Ciclo 
¿e G*nra General: Estu
cóles e Inglés. —  Comu-

R . V u n t A  M o r a l e s .

D -S e c ie ltm  de Estado en̂  el 
de Fdw,ación P úb lic a ,

Jmmm Migad Mejía.

tT 987

TtuyiiffOp*' D. C , 2 de mayo 
jde 19C0L

El PKñdeite de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 del mes 
■mu caes», e! nombramiento deí 

Profesor Francisco Ramón López 
Bofas, como Asistente de la Sec
ción Pedagógica, dependiente de 
la Dirección General de Educa
ción P r i m a r i a ,  autorizado en 
Acuerdo N* 729, de 7 de abril 
piáxiim pasado, en virtud de que 
«1 intensado abandonó su cargo.
- O

Sec. 1, Capítulo VIII, Titulo V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Connumjuese

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de litado en el 
Despacho de Edocación Pública,

Juan Miguel Mejía.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
dfe Educción Pública,

/ m  Miguel Mejia.

Acuerdo N* 990

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir deí 1* de 
marzo último, al señor Héctor So* 
sa Izaguirre, Entrenador Escolar 
de Atletísmo, dependiente de la 
Sección de Educación Física, en 
sustitución de la Profesora Car
lota Torres, que no aceptó.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha arriba indicada en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 993

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, que labora en el presente 
año lectivo en el Instituto “Valle”, 
de este Distrito Central, en la 
forma siguiente:

Director, Lic. y Prof. Roberto 
A. Zacapa.

Sub-Director, Profesor Francis
co Lagos h.

Secretario, Profesor Rigoberto 
Barrientes R.

Consejeros 1? y 2’, Profesores 
Gustavo Cadalso y Juana María 
Benítez.

Acuerdo N* 988

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 19601

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir del 1“ del 
mes en «oso, a( joven Antonio 
Mena Barahona, Conserje del Ar
d il vo Nacional, en sustitución del 
señor Conrado Gómez Cerrato, 
que renunció.

12 nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto 
Cfn ad l de Egresos e Ingresos, 
desdo la feria en que empiece a 
yieatg  sus servicios. —  Comuní- 
qncse_

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en el 
Dtifsck> de Educación Pública,

/jmob Miguel Mejia.

Acuerdo N* 991-S

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Julio 
César Laínez Cadenas, Ramón 
Víctor Arrióla Ordóñez y Arles 
Javier Ponce Herrera, Aseadores 
del Estadio Nacional.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
partir del 13 de febrero, 17 de 
febrero y 21 de marzo, respectiva
mente, del año en curso, fechas 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Escribiente, 
leano.

P. M. Juan B. Ga-

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 995

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Ofelia Ar* 
güijo, Aplanchadora de la Escuela 
Normal Rural de Señoritas, de 
Villa Ahumada, Danlí, en sustitu
ción de la señora Manuela Se
gura.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial dje dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 989

Tegocigalpa, D. C, 2 de mayo 
de 1960.

E l F ua tu tu  de la República 

AcnoDA:

Autorizar por los meses de abril 
a  diciembre. dd presente año, la 
t eca de (L 100.00) cien lempiras 
hwwm Iw , a favor del Br. José 
Anteño Cháve*, que hace estudios 
de Medrana, en la ciudad de Mé-
^KOL

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
E u w m  j  Hacienda des'gne al 
mtsuesado, de conformidad con el 
recabo qae preñarte con el VQ B* 
del Secretario dd Consejo Nacio
nal de Eiíii— debiendo impu- 

d  esto a la Partida 13-G,

Acuerdo N9 992

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Policar- 
po Moreno Cruz, Rodolfo de Jesús 
Ramos P. y Hernán López Peral
ta, Ayudantes del Gimnasio ”15 
de Septiembre”.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, los 
dos primeros desde el l 9 de marzo 
y el último del Io de abril, del 
año en curso, fechas en que em
pezaron a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V ilud» M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N? 994

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de la Escuela Nor
mal Rural de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí, a las personas si
guientes:

Señora Albertina Castellanos, 
Ayudante de Cocina, en lugar de 
la señora Laura Núñez Lanza.

Señora Cristina Bonilla, Sir
viente, en lugar de la señora Al
bertina Castellanos, que pasó a 
otro puesto.

Acuerdo N" 996

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Trinidad Pa
redes C., Tesorero Especial del 
Instituto “Triunfo de la Cruz’’, de 
Tela, en sustitución del señor Mar
co A. Oyuela, que no aceptó.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo !V 998 

Tegucigalpa. D. C.. 2 ^
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Miembros del Pet*^ 
nal Docente del Instituto “]<*£ 
Trinidad Reyes”, de San Pedj* 
Sula, a los Profesionales sigui^ 
tes:

Profesora Olga Lara Rocha, Ca* 
tedrática de Ciencias Natunle» 
del Primer Curso del Ciclo Con¿a 
de Cultura General, Sección “flp 
en lugar del Prof. Rodolfo Rubia 
que renunció

Profesora Berta de Maradia*. 
Catedrática de Ciencias Natartueg* 
del Primer Curso del Ciclo Como» 
de Cultura General. Sección *C" 
en lugar del Prof. Rodolfo Rubio* 
que renunció. r

Profesor Ramón Flores Cate
drático de Ciencias Naturales dd 
Segundo Curso del Ciclo Común
de Cultura General. Síccion “B”

Srita. 
viente.

Armida Castellanos, Sir- 
i lugar de la señora Ge

noveva Castellanos,

Señora Margarita Flores, Sir
viente, en lugar de la señora Ro
sa Gaitán

Señora Sara Castellanos, Sir
viente, en lugar de la Srita. Gra
ciela Castellanos.

Señor Salvador Vásquez V., 
Fontanero y Herrero, en lugar 
del señor Carlos García.

Señor Leónidas Matute, Vigi
lante, en lugar del señor Anastasio 
Hernández.

Señor Luis Manuel Matute, 
Vigilante, en lugar del señor Jo
sé Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 997

Tegucigalpa, D. C., 2 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso 
nal Docente del Instituto “Juven
tud Hondurena de Nueva Oco 
tepeque, a las personas siguientes:

Prof. Godofredo Flores, Profe
sor de Educación Física, Secciones 
de Varones, en lugar del Profesor 
J. Ramón Peña, que renunció.

P. M. Alicia de Pineda, Cate
drática de Estudios Sociales, de 
Tercer Curso Sección “B”, en lu
gar del Profesor J. Ramón Peña, 
que renunció.

Profesor H é c t o r  Villanueva, 
Catedrático de Geología y Minera
logía. Tercer Curso Sección "A” 
y Educación Física, Sección de 
Señoritas, en lugar del Profesor 
J. Ra món Peña, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

Be V il l e d a  M o b a l e s .

El Secretario de Estadb> «n el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

en lugar del Profesor Rodolfo 
Rubio, que renunció.

Doctor Humberto Romero Guz- 
mán, Catedrático de Química Or
gánica, del Quinto Curso de Se
cundaria, en lugar del Profesor 
Rodolfo Rubio, que renunció.

Profesor Rafael Maldonado Ca
tedrático de Educación Física, 
Segunda Edad Varones, en lugar 
del Profesor Rodolfo Rubio.

Profesor Rafael Maldonado, Ca- 
tedrático de Geología y Mineralo
gía, del Cuarto Curso de Secun
daria, en lugar de la Profa. Au
rora de Bueso Arias.

Dr. Daniel Alvarado Montes, 
Catedrático de Química Mineral, 
del Tercer Curso de Educación 
Normal, en lugar de la Profesora 
Aurora de Bueso Arias.

Profesor, Rolando Monterroso' 
Catedrático de Geología y Mine- 
ralogí% del Tercer Curso de Edu* 
cación Normal, en lugar de la 
Profesora Aurora de Bueso Arias* 
que renuncio.

Los nombrados devengarán ef 
sueldo asignado én el Presupuesta 
Especial de dicho Instituto, desde- 
la fecha en que empiecen & prw* 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en A 
Despacho de Educación Public*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 999

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
de 1960.

El Presidente de la RepóUi*

acuerda:

Nombrar Miembros del 
nal Docente del Instituto “Job®^ 
cilio del Valle”, de Cholu!**, 
los Profesionales siguientes:

Profesora Frida Estela de 
cón, Catedrática de Idioma P í. 
nal del Segundo Curso del ^ 
Común de Cultura Genern» 
lugar de la Profesora Eli* *»• 
Midence, que renunció.

Licenciado Carlos H 
Mondragón. Catedrático df
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*  1960.

n  pedente del* República

acuehda:

Nombrar, duróte el mes de 
abril próximo pasado, al señor 
S n  Darío Dubón. Chofer de la 
Escuela Normal Experimental 

Asociada.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
general de Egresos e Ingresos se- 
pfo Decreto N’ 239, de 4 de abnl 
átóico. durante el mes arriba 
indicado en que prestó su? servi
cios.—Comuniqúese.

K. Villeda Morales.

Ei Secretario de Estado en eí 
despacho de Educación Pública.

fum Miguel Mejía.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de 1» Seceón 
ii*» Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía* Hacienda, hice saber 
q\ie con fecha cinco da iunlo d%\ 
nBo en curso, *e admitió la solici
tud que dice: ‘ Regittro j  depósito 
de una marca da fábrica.—Poder 
gj >cutlvo.—Secretaría de Bcsno*
mía y Hacienda.—En representa
ción de la campada Boma CbamV 
c^lf, Ino. nna corporación del S i
tado de ladiaca, manufactureros, 
domiciliado* en 1127 Myrtle Street, 
«a la dudad de Rkhart. Estado 
de Indiana, Estados Unidos de 
Alérte», según el poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, res- 
pHuosameme comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar* 
ca de fábrica denominada:

CORT-DOME

Acuerdo N* 1001

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
«¡e 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*—Nombrar por los meses dé 
-abril a diciembre del presente año, 
a Iseoor Rene Velásquez, Chofer 
4e la Escuela Normal Experimen 
tal Asociada.

según eí efísé y conforme al adjun
ta certificado de registro N9 
dM 21 de febrera de 1959, ó2 la Otí- 
iina de Patente» de los EatadíS 
t7afdcs rfe América, marca que am
para, distingue y protege: prepa
raciones medicinales para uso ex
terno en el tratamiento de \aa In
feccione# y de Jas irritaciones de la 
piel, la que sin distinción de ts- 
aaaffe, diseffo y coíor ae aplica o fija 
a loa artículos y productos o a los 
envase»» cajas, paquetes, bultos, 
tardos y recipientes que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabado», etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en Jas otras formas y 
modts generalmente acostumbra
dos ea el comercio y ea la indas* 
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegocigalpa, D. C., cinco de junio 
■de mil no vacian toa sesenta y ano.— 
(f) Gustavo A costa Mejía” . Lo 
que &ft pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C., 17 óe Junio óa 
1961.

do q ue  nb ra  pn la  o fic in a  re *p s^ t iv a  

i e  esa S e c re ta r la . r^ sp ^ tu o sam *  n te  

com pare zco  a a c t lc f t* r  e l r g ís tro  

y depóalíto  d e  l a  tomrca de  f& brlca 

de do  m in ad a .'

P L A T I N O
según laa muestras, y conforme al 
adjunto certificado de orljr^n de ih 
marca española N9 65.837, de 6 de 
marzo de 1928, renovada el 19 de 
mayo de 1948, en el Registro de la 
Propiedad Industria), Madrid, Ea* 
p*Oa. La marca "PlattnV', am
para, distingue y protege: media*, 
calcetines j  géneros de punto, y *' 
Aplica o fija, Independiente de ta
ma 5o. calce o diseño especial, a los 
productos que ampara, por medio 
ie placas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve y en otras for
jáis y modos geoeramente acos 
tumbradoa en el ocmercio y en it 
Voduatrla, aplicándose también 1 
los productos mismos, a aus empa 
ques, envoltura?, caja» y piezas de 
oropaganda. Acompaño el certi
ficado de origen de Ja marca “pj** 
tino”, dlet etiquetas conteniendo 

palabra “Platino” y el contrito 
de agencia, en conformidad con la 
ley.—Teguclgalpa, Distrito Cen* 
tral, veinte de Junio de mil nove- 
cientos sesenta y uno.--(í) Alejar- 
dio Alfaro ArrUga” . Lo que ae 
pone en conocimiento del público, 
para loa efecto» de ley*—'Tegucl. 
galpa, D. O., 28 de junio de 1961.

M, 4e OhAves.

tos sesenta y uno.—(O Alejandro 
Alfaio Arrtaga” . Lo que se pone 
eo conocimiento del pfibllc<\ par» 
los efectos de ley.—TVtjiJcIgiopa, l) 
U., 27 de junio (ie 1901.

A r g e n t i n a  M , d k  Chkyxz

14 y U  S. y 3 A. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de F&briea, 
dependiente He la Secretar!* de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qoe con 1erha primero de febrero 
del afioeucureo, se admitió la solici
tud que dice: ‘'Registro y depósi
to de una marca da fábrica.—Poder 
í  j?cativo.—Secretaria de Stoonomia 
f Hacienda.—En representación dp 
la caaa Balph Plccioto y CompaBfi 
Limitada, uoa sociedad guatemal
teca, domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, Re* úb tea de Guate
mala, respetuosamente (ompsnzco 
a solicitar el depósito y registro de 
!a marca de fAbrlca denominaba'

C O R V I’S Y  D IB U JO

 ̂ 2*—Nombrar por los meses de 
®*yo a diciembre del año en cur- 
«J, al señor Roberto Baquedano, 
Qioíer de la Escuela antes men- 
^pada, en sustitución del señor 
fiuoén Darío Dubón, que pasa a 
«capar otro puesto en el Ramo.

, 3n~~Los nombrados devengarán 
V weláo asignado en el Presupues- 
to l/eneral de Egresos e Ingresos, 
»^un Decreto N9 239, de 4 de 

próximo pasado, desde las 
«raae antes indicadas en que env 
J ^ o n  a presUr sus servicios,— 
'-oinumquese.

H. Villeda Morales.

en el
Pacho de Educación Pública, 

Juatt MiguH Mejia,

o i g i n n  Jt«

H y 24 J. y 3 A. 61.

de OU na

U j W l . j U .  61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente» y Maicxs de Fibiica, 
dependiente de la Seo retarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba veinte de junio del 
*So en curso, ae admitió la solici* 
Cud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica,—Poder 
Ejícutlro— Secretaría de Ecooo- 
mía y Hacienda.—Como represen
tante del seflor Juan Ssnllehl Gell, 
de nacionalidad espafiola, con do- 
micilio en Tarrasa (Qalíieo, 123J 
Provincia de Barcelona, EapaSa, 
según poder debidamente legaliza-

cTi % r ,p*- d - c -

Acuerdo N* 1002

2 de mayo

B P’tri4B,te *  I , República

ACUEW)A ;*

de\ mes en 

j j^ ^ a jú b l ic a  Cretana de

pasa a 
Ramo.

ocupar otro puesto en el

El nombrado devengará el 
seuldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha arriba citada 
que empezó a prestar sus 
c ios.—Común í quese.

en 
serví-

señor Hoí»rT“D sustitución 
not*n» Baqned.1,0, qUe|

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

La infrascrita, Jefe de la Sección’ 
de Patentes y Marcas de Vibrios, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha veinte de junto del 
¿So en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fibrica.—Poder Eje- 
euti vo.—Secretaria de Economía 
Hacienda.—Actuando como re pre- 
sentante del sefior Juan Sanlleht 
GeiJ, de naciooalldad española, do 
micfllado en Harraaa (Galiieo, 123), 
Provincia de Barcelona, Bspafla, 
según el poder  que acompaso 
respetuosamente comparezco a soii- 
altar al ragtatro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

J E N N Y
según las muestras, y conforme SA 
adjunto certificado de origen, de la 
marca espaffola, N9 67.343, de 1 de 
julio de 1934, renovada el 10 de enero 
da 1955, en el Registro de la Propie
dad Industrial, Madrid, Espa&a; la 
marca “Jenuy”,ampara, distingue 
y protege: medias, calcetines y toda 
clase de gáne toa de punto, y ae apli
ca o fijs, independiente de tamafio, 
colar o dlaetto especial, a los pro
ductos que ampara, por medio de 
placas, impresione», estampados, 
grabados en relieve y en otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados eo el comercio y en la 
industria, apllcápdose también, a 
los productos mismos, a sus empa
ques, envolturas, cajas y piezas de 
propaganda. Acompafío, además 
del poder y certificado úe origen, 
arriba mencionados, diet etiquen*» 
conteniendo la palabra “Jenny” y 
el contrato de agenda, en confor
midad con la ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, veinte de junio de mil notteien-

teg&n el clWé, solicitada en la Ofi
cina ds Marcas y Patentes de in
vención de la Bepúbltra de Guatfe 
mal», e> *¿9 de diciembre de lfefio 
Reg Ni) 12.635 (29 Dlc. 1960) y la 
que ampara, distingue y protege 
producios alimenticios y sus Ingre
dientes y, especialmente, goma de 
marcar, confites, dulcts, productos 
alimenviftios y sus Ingredlent' s. la 
que se aplica o fija a los aríícu os y 
productos o a los envases y teoep- 
táculos que los contienan, por me
llo de grabados, impresiones, eti
queta?, marbetes y en Jas otras 
formas y modcs geneialmente acos 
tumbrados en el comercio y en la 
industria, sin distinción de tamafio 
o color, para lo cual ss agregan los 
demás documentos de ley.—Tegu. 
cigalpa, D. CM primero de febrero 
de mil aovecteotoa sesenta y uno— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de Ley.—Tegucigal 
pa, D. C.t 27 fie junio de 1961.

ÁaGEHrotA M. de Chávez. 

14 y 24 J. y 3 A., 61.

B S M A IE 3

R1 Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Primero de Letrai de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día tábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
nueve de la maflana y en el looal 
que ocupa este Juzgado, se rema 
tará en pública subasta, el inmue
ble que ae describe en Ja torm* 
siguiente: Uoa casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de cinco 
piezas, un cuarto, una cocina, uo 
zaguán, cubierta con*tejas, ubi
cada sobre un solar situado en el 
Barrio “Buenos Aires” de esta cíu- 
dad, que mide y Umita: al Norte, 
catorce varas, con lote Número 
Diez; al Sur, dlet varas, coa propie. 
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; ai Kste, treinta y alele 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, con propiedad 
que fué de Ernesto Poter, hoy de 
José Witter, encontrándose inscri
to ei dominio de/dicho inmueble 
con el n4meto 86, folios 88 y 89 dei 
Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de eate departa
mento; este lomuebiejfué valorado 
de común acqprdo entre las partea, 
por el monto de la deuda, intereses 
vencidos y no pasados y ooatas del

juicio correspondiente, y *• ve*na- 
tará para cubrir con »u valor la 
cantidad de seis mU lempiras 
(L 6.000.00) que Manuel de Jesús 
Berrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómes. Ss advierta 
que por tratarse de primera IMftta- 
olóo, no se ad mi tirita portorea que 
00 cubran las dos tercera* partea 
de la deuda.—Tegucigalpa, O- C^, 
27 de junio de 19SL

Luí» Alonso Pin kda  BAtusa.
Srio.

Del 3 al 25 J. 61.

El Infrascrito, Secretarlo d*J Jua
gado 19 da Letraa ám la Ctott» de 
este departamento de ffVaooftoa 
Moiazáo, al pdblto» «o genecal > 
para los efectos de ley, faaoe *4>er: 
que en la audiencia dél dia vein
tiocho de juiio entrante a <ae o4es 
de 1a mafiana y en el local qae 
ocupa este Juzgado, se rematar* 
en pública subasta e< inmueb « que 
se describe eo la forma siguiente; 
“Una caaa altuada en el barrio 
Palm Ira de esta ciudad. conatniidA 
de cemento armado y ladrillo *afónt 
compuesta de doe pisos; c«íista el 
primero de un porch, un £*<r#ge, 
ana sala comedor, ana cocina y ua» 
cuarto para la servidumbre' en eá 
s¿gundo piso hay: eres rectoaras» 
ua ha l, sirviendo de techo uoa 
terraza de cemento armado y 00a 
iodos sus servicios de agua, luí'. 
eléctrica y sanitario, qae «ate «ase, 
se encuentra construida eu un so
lar que mide y limita: al Norte, 
veintiséis metro* aproirlaiadaiBea- 
te, con la otra fracción úe solar de 
donde se desmembra ésta, f  que 
pertenece también a ata represen te
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, lUaita «en «asa 9  aco
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, linea quebevia 4e 4taa 
metros, poco más o suene*, Jánifea 
oon casa y solar dei nqsnpsireolWBta 
J. Uno Zufiiga; y al Oeatw, 0ae» 
metros aproximadamente, calle ám 
por medio, limita «««asa  4» dote 
Carlota de Garota CtUc, sais to~ 
mueble forma parte f  jl! la*
do Sur da un lote de eaayor capa
cidad que la menor Qaltaa EnSlg* 
Rivera, hubo por enmpsa techas! 
¿e&or Rafael Oailejas r«ntsso, 
escritura púbUoa qoe aatoriaéea 
esta ciudad» al Hotario doo CarkMi 
A. Zufiiga, el dledsáis de owfiam> 
bre de mil novedentoa w tw a ia f  
seis1’. El dominio do dfcdsolamo»- 
ble se enouestra insoriui oaa <É 
número 271, folios dei 341 al 342, 
de) Tomo82 y a favor de C e iiu  2a- 
filga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de eate departaaueato; y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que «1 sedor 
J. Lino Zufiiga en aujQoadictó* de 
representante legal de la menor. 
Celina Zufiiga Rivera, es eo debería 
al sefior Héctor Laine» Marttowz, 
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado a) efecto, en la 
cantidad de c/ncuenta y seis axil
cuatrocientos lempiras._____
(L 56.400.00). Se advierte que 
por tratarse de primera llcltacldo* 
aa ie admitirán postaras 4ue b« 
cubran las dos terceras partes de!
avalúo__Tegucigalpa, D. CL, 28 de
junio de 1961.

Luis At̂ oNao PuntfiA BL, 
Secretado.

Del 4 al 26 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado (9 de Letras de lo Civfl 

del departamento 'Franciaco M(h  

raián, al público hace saber: qm«
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eo la audiencia del día viernes, 

'veintiocho de julio próximo, a 

las dos y media de la tarde y en el 

local de este Despacho, se llevaré 

* efecto el remate del siguiente 

inmueble: Dos lotes de terrem- 

ubicados en el Barrio B1 Bosque 

á ¿  esta ciudad, comprendidos ev 

la lotificaclón levantada en dicho 

barrio, según placo proyectado 

por el Ingeniero Magín Lanza, 

y que están determinados con 

los números diez y siete y diez 

j  ocho del Bloque N, siendo 

los limites y dimensiones los si- 

guien tes: al Norte, lote diecinue

ve de la letra N, eos cuarenta y 

«dos metros diez centímetros; al 

Sur* lote dieciséis, letra N, con 

cuarenta y dos metros veinte cen. 

timetros; al Este, veinte metros 

Jotes seis y siete de la letra N; y 

al Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgar, 

calle £1 Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 

doscientas cinco varas cuadradas, 

veintiocho centésimcs de vsra 

cuadrada, inscrito el dcmloic 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, folios doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 

del Tomo 114 del Registro de la 

propiedad de este departamento, 

Kste Inmueble íué valorado de 

común acuerdo por las partes, 

tn la suma de Doce MÍ! Seiscien. 

tos Dos Lempira^ (L 12 .6c2.oo), 

be rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que 

dofia Angelina Martínez v. df 

Sierra Zepeda, adeuda al Banco 

Nacional de Fomento, Se ad

vierte que por tratarse de prime, 

ra licitación, no se admitirán 

postores que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo—Te

gucigalpa, D. C., 19 de junio df 

1961.

Luis A l o n s o  P in e d a  B ., 

Srlo.

Del 4 al 26 J ,  61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 
sus avisos oon toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Dora Carmen y. de Carias, median- 
do calle; al Sur ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, eon lote 
dieciséis, de la misma lotlficaolóo, 
mediando calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote onoe; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve". Que hubo el lote des. 
arito por compra que hizo a doQa 
Emma Bonilla v. de Larios,'según 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Notarlo don J. 
Francisco Zacapa. SI ¡ote ante
riormente descrito se encuentra 
tDscrito  a favor dedoBa Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
ré para hacer efectiva, cantidad 
ds lempiras que la sefiora Isaura 
Palada Montoya, le tetuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di. 
cho inmueble por el'Perito nómbra
lo a tal efecto, en la cantidad de 
N UEVE M IL  QUINIENTOS LBMPIBAS. 

Se advierte, que por tratarse de 
primera licltaclóo, no se admitirán 
posturas que no cobran la* doa ter
ceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. C., 3 de julio de 1061.

Luis A l o n s o  P in e d a  B a t b h s , 

Srlo.

Del 7 al 29 J. 61.

•le la mañana y pn el local q *̂1 
ocupa eate Despacho, sa remata á 
en pública subasta e! Inmueble sí- 
¿uteLt : Finca San José, situada 
en la aldea de Flore*, Municipio de 
¡a Villa de Sau Antonio. depart - 
mentó de Comayagua, cjdoo de 

cincuenta y cuatro mautanas de 
extenalón superficial, ccn loa lím i 

oes siguientes: al N o it í ,  con pro

piedad de Cecl lo Heraández a jei
tos y Pedro Amador, a*/ como e 
Rio San José: al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldi Estrada. 

Ramón Rojas, Daniel Rublo y del 
*efior Carlos Izapu lrrr , mediando 

oon este último uu camino qutt v* 
a otra propiedad de Carlos Izsgul- 
rre; al Este, propiedades de Nati 
vldad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
Marcelino Mendoza, Sinforoso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izaguirre, 
mediando con este último y en par 
oe el Río San José y una pequefi* 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno describo se encuentra 
una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera 
piso de cemento y techo de tejas 
son seis piezas y un corredor; dos 
piezas anexas ai lado Sur, de baha- 
reque y madera, un caedizo donde 
es>tá la cocina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueva de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
una torre de hierro con batería de 
M ario para obtener agua de un

en adri^ada corr^adrlilo de cerner
lo y encielad* ccn eirtóo compri- 
io, tpn*endo *1 tâ ei N^rte un» ire- 
iiagua coostrucc ón de adob'", te
cho de teja. de ocĥ > por cuatro 
varas, dividida en dos parte», una 
jue sería p'ra instalar una planta 
lé'trica y la otra de*tfna4a para 
a cocinen. El Inmueble descrito se 
encuentra mterito b j) e núme- 
o .4.963, foiios dei 40 aJ 42 deí To
mo 33 ^ei Registro de la Propiedad 
Inmueb’e del departamento de Co- 
nayaguu. El inmueble anterior *e 
rematará para con su producto can
celar al Banco V ación»] de Fomento, 
cantidad d** dinero, tnteri s s y cos
cas, que la Sociedad Algodonera Te 
oimpfia, S. de R. L , adeuda a dicha 
Institución. Servirá de para 
el remate la suma de L 39.850 00, 
valor asignado por las partes en las 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera 11. 
citación, no se adirlMrán postura» 
que no cubran las «o» terceras par
tea de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de junio de 1961.

L. A.

Del 19 al 24 J. 61.

Pineda B., 
Siio.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
"Juzgado 2* de Letras de lo Cí-

Denuncio de un Terreno 
Nacional

E' Infrascrito. Admlnt&tntoi 
Rentas del departamento de Fna. 
cisco Morazán, ai público haet 
ber: que con fecha vetnt* y 
Te mayo de mil novecientos aena^ 
y uno del corriente afio, se ha ̂  
sentado en este Despache, el * 8̂  
Diego Murllio R. y Luis Martín?* 
Figueroa. del vecindario de Tala*, 
gi, denunciando para adquirir «» 
dominio pleno, el terreno naeksm 
baldío que ae describe asi: fcy 
ubicado en el lugar de (^mUits, 
aldea de Los Hizotei, jurhd¡<ftfe 
del Municipio de Taunga, «o Ml| 
departamento, 01 n un* exteoaife 
le quinientas hectáreas y dentro 
de estos límites a- pedales: al lo?, 
te, terreno ejlfial de la aldea fe 
Loí Hizotes y terreno de Plidru 
Bonita»; Sui, cqu Ve reno a» 
Joyas de Carballc; al Oriente,ce» 
terrenos denominados ‘Dísoombro» 
de los Talangas” y “Agua Frfa’';j 
ti Poniente, ccn propiedad del 
Profesor don M*rtío Alvarado j d» 
don Ismael Rodríguez. Lo qoe* 
pone en conocimiento del público, 
para los efectes de ley.—Tegod 
gaipa, D. O., 12 de junio de 1961.

M e d a r d o  I z a g u ib b *  Z., 

Administrador de Reotu.

14 y 24 J., 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morizán al público en general y 
para los efectes de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de pgosto entrante, a la& 
dos de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rtmatará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe en Ja forma siguiente: 
“ Una casa construida de piedra e 
frente, y de madera Jas paredes 
Interiores, dividida por un canee 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, dea cocinas y loa Berviclct 
sanitarios, tolo cubierto con tejas: 
mejoras que ha construido dentíc 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
sfgfin aparece en el plano respectl 
vo de la ¡otlficadora denominada 
La Guadalupe; so ar que tiene una 
extensión superficial de ciento no> I 
venta y nneve varas cuadradas, con 
eitoa limites y dimensiones: al 
Korts, nueve metros y cuarenta 
fantímetros, con terrenes de la te-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de !o Civil, 
de este departamento, al público 
en general y p¡ua los efectos de 
ley, hace saber: que en la audien
cia del dia martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 

/

vil, Tegucigalpa, cuatro de julio
“ " ,,w aRU*' ^ } d e  mil novecientos sesenta y uno.— 
pozo artesiano; una casa de adobe, | A __ _______ ______
cubierta de tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
ia cual en el interior esta dividid* 
por un espacio que ocupa todo ei 
ancho de la construcción, el coa/ 
sirve de comedor; en la parte Este 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro varas, .un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extreme 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente d. 
dicho comedor, dos dormitorios dt 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un aparcatfient. 
de cinco por tres varas, en el cuaJ 
están instalados el servicio de iuo 
doros, baño, con su closet respecti

vo, siendo esta construcción de «í 
tito moderno y se encuentra toda

Herencia

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOÜZACION OFICIAL, DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO D S LA REPUBLICA

BILLETES GKEOS MON. HETALICA
Cowpr* Venta Compra Veste Compra Vente

Dólar .................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado*

re&o ................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ..............1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL, DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO D S NEW YORK

Dólares Lempira»

Libra E sterlina........ ............................. 2.80 5.60
Franco Belga ................................ ........ 0.02 0.04
Franco Francés ....... ................ .. ..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......... ?................ ..... .... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán ..................................... 0.2519 0.5038
Florín .............................................. ....... 0.2784 0.5568
Corona Sueca .................................... ...0.1939 0.S878
Peseta ................ .......... ....................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino .—........ .... ............. .... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................................... ...0.08 0.16
Lira .......................................................0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 10 de ju lio  de 1961

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefa Oal Departamento d« Cambio*

Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “San José de 
Cedros” o ‘San José de Casta 
Rica” o “San José de Costa Rica”, 
para el día viernes, veintiocho de 
los corrientes, a las nueve de la 
mañana, para que, bajo la presi
dencia del sefior Juez 2f de Letras 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 
uno o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
los recursos naturales que en dicho 
predio se encuentran, y conforme 
a las normas bases que sean apro
badas en la misma junta. Al 
efecto, cítese, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
corresponda, a los señores: doña 
Cristina Díaz v. de Valentine, 
Gral, Tiburcio Carias Andino, Ma- 
rietta. Guilbert de Lmtón y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de avisos que se publicarán en la 
prensa daj país, y por carteles que 
se fijarán en las Alcaldías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros y 
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quince días, a los demás 
comuneros, con el o’bjeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.—Notifiques^. — Gustavo 
Henríquez B.—E. Quesada R ., Se
cretario". Tegucigalpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. — Epaminondas Que
sada R., Secretario.

El infrascrito, Seo retarlo del Jm- 
*ado de Letras Terct ro de lo CH 
del departamento de FranclaeoMc- 
razán, al público en general y p 
los efectos de ley, hace saber q 
sste Júzgalo ccn fecha doce 
julio de mil novecientos ssw 
y uno, diotrt sentencia declara 
a los menores Sergta Otilia y Pit 
cia Lucila Jiménez Lorenian, 
rederas ab intettato de sa diíd 
madre legítima, la sffiora Otl 
Loreaztna de Jtirénez, quieofal 
ció el día trece de mayo de 
novecientos sesenta y uno, ea 
tránslso de New Orleans a Te 
galpa, y les conce lió la pos* 
efectiva de la herencia, por medi 
su padre legitime, el sefior A' 
Jiraéntz Monead*, sin perjuicio 
otros heredero* de Igual o w 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., U 
julio de 1961.

E. QUESADA R^ 
Secretario.

Del 11 al 27 J. 61.

Oblando E. Cárcamo t, 
Srlo.

14 J. 61.

A LOS CONCESÍONÁR
Se recomienda a los conces 

rios y a sus representan!®6' 

para la pronta tramitación & 

solicitudes de libre regi*k° 

presenten a este Ministerio, 

citar el decreto correspo 

determinar con toda clarid*1 

servicios y demás impuesto* 3 

estén obligados a pagar d 

conformes a su concesión-

La Oficialía May** 
Públicas y Com

Talleres TtpocT¿tico» N

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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